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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 18 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E- 2024-067962- I-2024-3436507- Interno 017 

Fecha de Radicación: 30 Enero 2024 
Fecha de Reparto: 30 Enero 2024 

 
Convocante(s):  MARCELA VELASCO CARMONA actuando en nombre propio y 

en representación de la menor MARIA JOSE AGUDELO 
VELASCO; ZULITH CARMONA VALENCIA. 

Convocada(s): DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI- SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
Medio de control:           REPARACION DIRECTA 
 

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el Procurador 18 Judicial II para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

CONSTANCIA No. 046 

 
1. Mediante apoderado, el(la) convocante MARCELA VELASCO CARMONA Y OTROS 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 30 Enero 2024 convocando a 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 
2. Que mediante auto del 31 enero de 2024 se inadmitio la solicitud de conciliación, posterior 
a ello el 27 febrero 2024 el Despacho admite la solicitud. 
 
3. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “PRIMERO.- Solicito Señor 
procurador, se convoque al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
a audiencia de conciliación extrajudicial en derecho por medio de videoconferencia con la finalidad 
de que se reconozca y se acepte la responsabilidad del Estado por la causación de los perjuicios y/o 
daños inmateriales y materiales ocasionados por un hueco o daño en vía pública, el cual no fue 
señalizado ni reparado por la autoridad y que ocasionó el accidente de tránsito que aquí se trata. 
SEGUNDO.- Que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA sea 
declarado patrimonial y administrativamente responsable por todos los daños antijurídicos, tanto 

                                                           
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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morales, vida de relación, como materiales causados por el accidente de tránsito del que fue víctima 
por falta de mantenimiento de la malla vía pública y que ocasionaron un TRAUMATISMO 
CRANEOENCEFÁLICO, LEVE CERVICALGIA, DORSALGIA, TRAUMATISMO FACIAL, HERIDA EN LA 
REGIÓN FRONTAL, QUEMADURAS POR FRICCIÓN EN ÁREA GENERAL DEL 6-15% CODO IZQUIERDO Y 
RODILLA DERECHA E IZQUIERDA. TERCERO. - EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA como consecuencia de esta aceptación y reconocimiento de responsabilidad y 
como reparación del daño causado, pagarán las siguientes sumas de dinero, por concepto de 
perjuicios inmateriales y materiales. CUARTO: EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA, en caso de llegar a un acuerdo conciliatorio darán cumplimiento al mismo 
en el término de treinta días siguientes de su ejecutoria, de conformidad con el artículo 1.617 de la 
ley Código Civil y Código General del Proceso, y en la forma y modo indicados en los artículos 446 de 
la misma obra.  QUINTO: Que se paguen los intereses de mora que se lleguen a generar en virtud del 
acuerdo, desde la fecha del acta de conciliación hasta que se produzca su efectivo cumplimiento. 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1653 del código civil, todo pago se imputará primero 
a intereses. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. La cuantía de las pretensiones corresponde al 
equivalente a doscientos ochenta y seis millones seiscientos mil pesos m/cte. ($286.600.000,oo)” 

 
4. En audiencia celebrada el 1 abril de 2024, de forma no presencial, la conciliación se 

declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio 

entre las partes, dado que la entidad convocada allegó posición institucional de no presentar 

formula conciliatoria.  

5. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 

para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 

94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en 

el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen.  

6. No se ordena la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en 

razón a que fue tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, el primero (1) días del mes de Abril de 2024 fecha en la que se 

hace envió al apoderado de la parte convocante a través de correo electrónico indicado en 

la solicitud. 

 

 

 

Procurador 18 Judicial II Administrativo 
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